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Señores a RECIBIDO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Guayaquil.- 

Expediente No. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, le 

informo a usted que el 7 de diciembre de 2007 procedí a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, esto es la compañía ROXANA 

VILLACIS S.A. (ROXVILL) las siguientes transferencias de acciones: 

1).- En calidad de cedente el señor Fernando Mauricio Villacis Cadena, 
ecuatoriano, portador de la cédula No. 09175613-9, transfirió 359 

(TRECIENTAS CINCUENTA Y NUEVE) acciones nominativas y ordinarias de 
la compañía ROXANA VILLACÍS S.A. (ROXVILL), de valor US $ 1,00 (UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, a favor de la 
cesionaria, la señora Roxana Villacis Bravo, ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía * 090113102-9. 

2).- En calidad de cedente el señor Fernando Mauricio Villacis Cadena, 
ecuatoriano, portador de la cédula No. 09175613-9, transfirió 1 (UNA) acción 
nominativa y ordinaria de la compañía ROXANA VILLACÍS S.A. (ROXVILL), de 

valor US $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada 
una, a favor del cesionario, el señor Víctor Hugo Mejía, ecuatoriano, portador 

de la cédula de ciudadanía ++ 091518438-6. 

Por lo expuesto, solicito a usted, sírvase conferirme un certificado en el cual 

consten las transferencias antes mencionadas ya registradas en su sistema 
informático. 

Atentamente, 

bora lb so cdo 
Roxana Villacís Bravo 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

 


